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CÉDULA DE PUBLICACIÓN 

 
Siendo las 03:00 horas del veintiocho de septiembre de dos mil veinticinco, 

se procede a publicar en los estrados físicos y electrónicos de la Comisión 

Nacional de Procesos Electorales el ACUERDO CNPE-162/2025 DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES, RELATIVO A LA 

INTERVENCIÓN RESPECTO A LAS PROCEDENCIAS E 

IMPROCEDENCIAS DE REGISTROS, PARA LAS PERSONAS 

ASPIRANTES AL CONSEJO ESTATAL PARA EL PERIODO 2025-2028, 

QUE PRESENTARON SU REGISTRO EN TÉRMINOS DE LA 

CONVOCATORIA Y NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA DIVERSAS 

ASAMBLEAS MUNICIPALES QUE SE CELEBRARÁN EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA. ------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. PAULINA ORTEGA MARTÍNEZ, Secretaria Ejecutiva de la Comisión 

Nacional de Procesos Electorales--------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------- DOY FE.  

 

 

 

                                       PAULINA ORTEGA MARTÍNEZ 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
ACUERDO CNPE-162/2025 

 

ACUERDO CNPE-162/2025 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS 

ELECTORALES, RELATIVO A LA INTERVENCIÓN RESPECTO A LAS 

PROCEDENCIAS E IMPROCEDENCIAS DE REGISTROS, PARA LAS PERSONAS 

ASPIRANTES AL CONSEJO ESTATAL PARA EL PERIODO 2025-2028, QUE 

PRESENTARON SU REGISTRO EN TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y NORMAS 

COMPLEMENTARIAS PARA DIVERSAS ASAMBLEAS MUNICIPALES QUE SE 

CELEBRARÁN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. El cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se publicó en los estrados físicos y 

electrónicos del Partido Acción Nacional, el Acuerdo de la Comisión Permanente 

Nacional por el que se integró la Comisión Estatal de Procesos Electorales de Baja 

California, quedando conformada de la siguiente manera: 

 

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS ELECTORALES EN BAJA CALIFORNIA 

COMISIONADO PRESIDENTE LUIS BUSTAMANTE MORA 

COMISIONADA MORA CENDEJAS TANYHA FERNANDA 

COMISIONADO MORENO OROPEZA ERICK HANSEL  

 

II. El nueve de junio de dos mil veinticinco, se publicó en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, el Acuerdo de la Comisión Permanente 

del Consejo Nacional por el que se aprueban las convocatorias a la XXVI 

Asamblea Nacional Ordinaria y XX Asamblea Nacional Extraordinaria, documento 

identificado con el alfanumérico CPN/SG/15/2025.  

 

III. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se publicó en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, las providencias emitidas por el 

Presidente Nacional, con relación a la autorización de la Convocatoria y 

Lineamientos para la Asamblea Estatal en Baja California, para elegir a las 

Consejeras y Consejeros Nacionales que corresponden a la entidad, así como al 

Consejo Estatal, documento identificado como SG/058/2025. 
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IV. Siendo el treinta de julio del dos mil veinticinco, se publicaron las providencias 

emitidas por el Presidente Nacional, por las cuales se sustituye a integrantes de 

las Comisiones Estatales de Procesos Electorales del Partido Acción Nacional 

incluido en ellas el Estado de Baja California, designando en la providencia primera 

al C. JUAN ANTONIO PEÑA ESPINOZA como integrante de la Comisión Estatal 

de Procesos Electorales del PAN Baja California. Dicha Comisión quedó 

conformada de la siguiente manera: 

 

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS ELECTORALES EN BAJA CALIFORNIA 

COMISIONADO PRESIDENTE MORENO OROPEZA ERICK HANSEL  

COMISIONADA MORA CENDEJAS TANYHA FERNANDA 

COMISIONADO PEÑA ESPÍNOZA JUAN ANTONIO 

 

V. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se publicó en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, las providencias emitidas por el 

Presidente Nacional, con relación a la autorización de las Convocatorias y la 

aprobación de las Normas Complementarias para las Asambleas Municipales en 

el estado de Baja California para elegir propuestas al Consejo Nacional, al Consejo 

Estatal; las y los Delegados Numerarios a la Asamblea Estatal y Nacional; así 

como la presidencia e integrantes de Comités Directivos Municipales, documento 

identificado como SG/121/2025. 

 

VI. En fechas distintas del mes de agosto de 2025, se publicaron en los estrados 

físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal, así como en los estrados físicos 

de los Comités Directivos Municipales del Partido Acción Nacional en el estado de 

Baja California, las Convocatorias y Normas Complementarias relativas a las 

Asambleas Municipales. 

 

VII. En fecha 25 de septiembre de 2025, la Comisión de Justicia del Consejo Nacional, 

notificó sentencia a esta Comisión Nacional de Procesos electorales recaída en 
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los expedientes CJ/JIN/229/2025 y Acumulados, en las que entre otras cosas 

estableció:  

 
“Sin embargo, al existir discrepancia entre los acuerdos tomados en fecha 14 de 

septiembre con los que se publicaron el 17 del mismo mes no se tiene certeza del 

cual es el documento que debe regir el procedimiento, quienes lo suscribieron y el 

sentido de su votación. Un acto de esta naturaleza es revocable, pues carece del 

elemento esencial de la voluntad del órgano colegiado. 

 
En ese sentido, la normativa interna del PAN prevé mecanismos de control y 

supervisión para garantizar la legalidad de los procesos en las entidades federativas. 

Las Normas Complementarias aplicables a este proceso otorgan a la CNPE facultades 

de supervisión y, crucialmente, de intervención supletoria y de atracción. 

(…) 

Con fundamento en el artículo 104, 106 y 115 de nuestros Estatutos Generales se 

instruye que sea la CNPE para que en ejercicio de su facultades conozca, sustancie y 

resuelva sobre el proceso de integración del Consejo Estatal del PAN en Baja 

California respetando los registros que se estimaron procedentes en el considerando 

anterior, lo cual deberá realizar antes de la celebración de las Asambleas municipales 

de fecha 28 de septiembre; debiendo informar del cumplimiento de manera 

INMEDIATA a esta Comisión de Justicia.” 

 
-énfasis añadido- 

 

En atención a lo anterior y derivado de la situación excepcional que se suscito en el 

estado de Baja California, ante las omisiones de la Comisión Estatal de Procesos 

Electorales, en total acatamiento a la sentencia mencionada y a fin de salvaguardar 

los derechos político-electorales de aquellas personas militantes que en tiempo y 

forma se registraron para participar como propuestas a integrar el Consejo Estatal de 

Baja California, es que esta Comisión Nacional de Procesos Electorales hace ejercicio 

de sus facultades,  a fin de intervenir en el proceso con base en los siguientes 

considerando: 
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CONSIDERANDOS: 
 

PRIMERO. Que, del artículo 108 de los Estatutos Generales, se desprende que: 
 

 “Artículo 108 

1. La Comisión Nacional de Procesos Electorales tendrá autonomía técnica y de 

gestión para supervisar y calificar la preparación, conducción y organización de 

los procesos de elección que se realicen en el Partido, con excepción de lo 

correspondiente a la elección establecida en el artículo 53, párrafo 2. 

[…]” 

(énfasis añadido) 

 

SEGUNDO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de los Estatutos 

Generales, la Comisión Nacional de Procesos Electorales goza de autonomía técnica y 

de gestión para supervisar y calificar la preparación, conducción y organización de los 

procesos de elección que se realicen en el Partido, salvo la excepción prevista en el 

artículo 53, párrafo 2. En ese sentido, la intervención de esta Comisión Nacional en el 

proceso electoral interno del Estado de Baja California encuentra pleno sustento en sus 

atribuciones estatutarias. 

 

TERCERO. El artículo 109 de los Estatutos Generales, prevé: 
 

“Artículo 109  

1. La Comisión Nacional de Procesos Electorales tendrá las siguientes facultades:… 

2. En todos los casos, deberá supervisar la correcta y oportuna realización de lo 

siguiente: 

… 

a) Aprobar los registros de candidaturas a elecciones internas y de precandidatos y 

precandidatas en los procesos de selección de candidaturas a cargos de elección 

popular;  

[…]” 

(énfasis añadido) 
 

CUARTO. Que, de acuerdo con el artículo 109 de los Estatutos Generales, corresponde 

a esta Comisión Nacional aprobar los registros de candidaturas a elecciones internas y 

de precandidaturas a cargos de elección popular, lo cual implica la obligación de 

garantizar que las y los militantes tengan acceso efectivo a los procedimientos de registro, 
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evitando que actos u omisiones de las Comisiones Estatales restrinjan indebidamente 

sus derechos político-electorales. 

 

QUINTO.  Que la intervención de esta Comisión Nacional resulta indispensable para 

salvaguardar los derechos político-electorales de la militancia, en virtud de que la omisión 

en la debida recepción de registros, revisión, prevenciones y declaración de procedencias 

o improcedencias, podría traducirse en una restricción indebida al derecho de 

participación en los procesos internos del Partido. En consecuencia, corresponde a esta 

autoridad partidista adoptar las medidas necesarias para analizar, prevenir, subsanar y 

notificar las inconsistencias detectadas en los expedientes de registro, así como 

manifestarse respecto a las procedencias o improcedencias de los registros respectivos, 

asegurando que todas las personas aspirantes cuenten con la oportunidad efectiva de 

ejercer sus derechos en condiciones de igualdad y conforme a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad y equidad que rigen los procesos internos.  

 

Lo anterior considerando que las asambleas municipales en Baja California se 

desarrollaran el 28 de septiembre de 2025, en este sentido como se puede observar, no 

hay más tiempo para la declaración de procedencia o improcedencia de solicitudes de 

registros, en atención a la sentencia recaida en los expedientes CJ/JIN/229/2025 y 

Acumulados. 

 

SEXTO. Así pues, mediante acuerdo de esta Comisión Nacional de Procesos Electorales, 

una vez revisados los expedientes de solicitudes de registro para propuestas a integrar 

Consejo Estatal de los diferentes municipios del Estado de Baja California, se advirtieron 

en los expedientes de diversos militantes, las siguientes omisiones:  

 

NOMBRE DOCUMENTO A REQUERIR 

DAVID CAMACHO FRAUSTO 

INE VIGENTE, SE ADVIERTE QUE LA INE 
PRESENTADA ESTA VENCIDA, POR LO QUE NO SE 
CUMPLE CON EL REQUISITO SEÑALADO EN EL 
INCISO H) DEL NUMERAL 23 DE LAS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTES. 

ARLETH LOPEZ MACIAS 
NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
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RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

RENNE MALDONADO 
BARRIOS 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

CLAUDIA MARIBEL MARRON 
RUIZ 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

ADA LUZ VAZQUEZ 
HERNANDEZ 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

RAQUEL MARGARITA 
MARQUEZ GALLARDO 

SE ANEXA UN DOCUMENTO FALSO AL SEÑALAR A 
LA COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS 
ELECTORALES EN UN OFICIO DE 2013. 
POR LO QUE, NO SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 
EMITIDA POR ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN 
FUNCIONES, RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA 
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CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, 
EXPEDIDA POR ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA 
NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL, PARA 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  DE HABER 
PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE ALGÚN CDM, 
CDE O DEL CEN, CONSEJERA O CONSEJERO 
ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O CANDIDATO 
PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR. 

VERENICE IBARRA CAMACHO 

SE ANEXA UN DOCUMENTO FALSO AL SEÑALAR A 
LA COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS 
ELECTORALES EN UN OFICIO DE 2013. 
POR LO QUE, NO SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 
EMITIDA POR ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN 
FUNCIONES, RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, 
EXPEDIDA POR ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA 
NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL, PARA 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  DE HABER 
PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE ALGÚN CDM, 
CDE O DEL CEN, CONSEJERA O CONSEJERO 
ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O CANDIDATO 
PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR. 

GISELLE MARTINEZ GARCIA 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

MIRNA ESCOBEDO GONZALEZ 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

JUSTO ALAN BUENROSTRO 
GUTIERREZ 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
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RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

TERESITA GUTIERREZ MALO 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

EDGAR ABRAHAM LOPEZ 
BELLOSO 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

GUILLERMO RUIZ ESPARZA 
CISNEROS 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

JUAN ANTONIO JIMENEZ 
FLORES 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
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DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

MARIANA OLAGUE 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

MIGUEL MORA SEPULVEDA 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

RICARDO OCAÑO GUTIERREZ 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

ROBERTO IBARRA TORRES 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
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CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

RUBEN MANUEL MARQUEZ 
VILLAPUDUA 

NO ANEXA LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR 
ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN FUNCIONES, 
RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, EXPEDIDA POR 
ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA NACIONAL, ESTATAL 
O MUNICIPAL, PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  
DE HABER PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE 
ALGÚN CDM, CDE O DEL CEN, CONSEJERA O 
CONSEJERO ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O 
CANDIDATO PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR. 

SERGIO VALENZUELA 
PADILLA 

SE ANEXA UN DOCUMENTO FALSO AL SEÑALAR A 
LA COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS 
ELECTORALES EN UN OFICIO DE 2022. 
POR LO QUE, NO SE ANEXA LA DOCUMENTACIÓN 
EMITIDA POR ALGUN ÓRGANO COMPETENTE Y EN 
FUNCIONES, RESPECTO AL ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN FIDEDIGNA, 
EXPEDIDA POR ALGÚN ÓRGANO PARTIDISTA 
NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL, PARA 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO  DE HABER 
PARTICIPADO COMO INTEGRANTE DE ALGÚN CDM, 
CDE O DEL CEN, CONSEJERA O CONSEJERO 
ESTATAL O NACIONAL,  CANDIDATA O CANDIDATO 
PROPIETARIO A ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR. 

 

En este sentido se requirió a dichas personas militantes para que subsanaran la 

documentación faltante o manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

Así mismo se requirió a las personas militantes Adriana Guadalupe Amador Mejía, 

Sergio Pérez Torreslara, Leury Lemus Cendejas y José Teodoro Barraza López, a 

fin de que remitieran copia de la documentación correspondiente a su solicitud de registro 

y el acuse respectivo, derivado de la omisión de la Comisión Estatal de remitir los 

expedientes de dichas personas. 

 

SÉPTIMO. De lo anterior se desprende por un lado que diversas personas militantes 

cumplieron en tiempo y forma con la documentación requerida, sin embargo, las personas 

que no cumplieron, fueron por los motivos siguientes: 
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Finalmente respecto al C. Sergio Pérez Torreslara el veintisiete de septiembre de dos 

mil veinticinco se notificó requerimiento con relación a la presentación de documentación 

emitida por algun órgano competente y en funciones, respecto al original o copia 

certificada de la documentación fidedigna, expedida por algún órgano partidista nacional, 

estatal o municipal, para acreditar el cumplimiento  de haber participado como integrante 

de algún CDM, CDE o del CEN, consejera o consejero estatal o nacional,  candidata o 

candidato propietario a algún cargo de elección popular. 

 

OCTAVO. Así pues, de la revisión exhaustiva que esta Comisión realizó de cada 

documental a efecto de verificar los requisitos de elegibilidad estatutarios, reglamentarios 

y los elementos exigidos en la convocatoria y normas complementarias para la 

celebración de las Asambleas Municipales en el Estado de Baja California y despúes de 

haber realizado las prevenciones correspondientes, se desprende que las y los militantes 

que se mencionan a continuación, realizaron la entrega de sus documentos conforme a 

lo siguiente: 

 

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ADRIAN GARCIA GARCIA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   
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VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ADRIANA GUADALUPE AMADOR MEJIA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ALFREDO SHARIM ARIEL GUZMAN CORNEJO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
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VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ERNESTO PEDRIN RIVERA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FERNANDO RIBEIRO CHAM 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
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VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FRANCISCO ALONSO GODOY 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FRIDA PATRICIA GONZALEZ JIMENEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 
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V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JESUS TIMOTEO GONZALEZ COLLINS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JORGE ENRIQUE QUINTERO VALENZUELA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 

X 
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sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
KARLA SARAI SALAS VERDUGO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LIMBERG CARBALLO ACUÑA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   
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IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIA DEL CARMEN IÑIGUEZ CASANOVA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARTHA ELENA VERA GONZALEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
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III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SERGIO MANUEL RAMOS NAVARRO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ADA LUZ VAZQUEZ HERNANDEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
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II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ALMA DELIA MEDINA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
AMINTHA GUADALUPE BRICEÑO CINCO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 
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I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ANGEL ALVAREZ GAYTAN 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ARMIDA LETICIA CISNEROS MENDEZ 

DOCUMENTO ENTREGA 
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SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
BERTHA ALICIA CONTRERAS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CARLA ALEJANDRA MALDONADO VALDEZ 
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DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CARLOS HERIBERTO AGUIRRE AMPARANO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 

  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CELIA AMARO ROSALES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CHRISTOFFER IVAN ROMAN ARAUJO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
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REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CLAUDIA ELIZABETH RAMIREZ QUINTERO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CLAUDIA MARIBEL MARRON RUIZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   
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VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CONSUELO LUNA PINEDA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
DAVID REYNOSO GONZALEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
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VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
EDWVIGES PIO RODRIGUEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
EMANUEL MENDOZA GOMEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
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VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FRANCISCO VALENCIA CALDERON 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 
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V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
GUSTAVO MAGALLANES CORTES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 

X 
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sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
IVAN BELTRAN LEON 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
IVONNE SELENE VELAZQUEZ PIZANO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   
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IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JOSE LUIS GARCIA HIGUERA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUAN ALBERTO DOMINGUEZ GARCIA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
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III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUAN CARLOS RAMIREZ PRECIADO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUAN FRANCISCO RASCON LEPE 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
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II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LAURA ELENA CORRAL MURILLO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LUCIA MARGARITA VILLARREAL CAMARENA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 
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I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LUIS ALBERTO AGUILAR CORONADO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 

  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LUIS JOSE GARCIA MURILLO 
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DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.NOMBRE DE LA 

PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIA YOLANDA GAONA MEDINA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
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REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIANA JIMENEZ CASTRO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARTIN SALVADOR GOMEZ CHAIREZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   
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VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
NICOLAS QUINTERO RUSSEL 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
OBED GAMALIEL CHAVEZ MAY 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
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VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RAMON ABRAHAM MEDINA JIMENEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RAQUEL GUADALUPE SILVA ESPINOZA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
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VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RENNE MALDONADO BARRIOS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ROBERTO ALVARADO GUERRA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  



 
 

 Página 40 de 82 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RUBEN ALANIS QUINTERO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SANDRA DENNIS COTA MONTES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 

X 
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sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
VICTORIA EUGENIA GUERRERO URQUIDEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   
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IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
AMERICA SOTO VILLA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
EDGAR ANTONIO OROZCO ZAMORA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
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III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
FRANCISCO JAVIER HUERTA TORRES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUAN GABRIEL ESQUIVEL FIERRO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
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II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LILIA GABRIELA SOTO MUSQUIZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LUIS RICARDO MARTINEZ CABRALES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 
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I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RAUL ALEJANDRO QUIROZ QUEZADA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
VIRGINIA QUIÑONEZ DELGADO 

DOCUMENTO ENTREGA 
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SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
VIRNA VANESSA ROMERO GONZALEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE SAN QUINTIN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JOSE TEODORO BARRAZA LOPEZ 
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DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE SAN QUINTIN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LEURY LEMUS CENDEJAS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 

  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ALICIA FABIOLA FABELA RUFINO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
DONALDO EDUARDO PEÑALOSA AVILA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
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REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ERICK FRANCISCO MORALES GONZALEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JORGE ISSAC MORENO CARREÑO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   
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VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MONICA JANETTE PALOMAREZ CHING 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TECATE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
OSCAR OMAR ROCHA GALINDO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
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VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ADALBERTO SANCHEZ VELAZCO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ARLETH LOPEZ MACIAS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
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VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CHRISTOPHER DOMINGUEZ MERAZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
CORINA LOPEZ PAEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 
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V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ELVIA RANGEL GARCIA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
GRECIA PATRICIA TAMAYO TAMAYO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 

X 
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sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
HUMBERTO SANDOVAL 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ISMAEL CHACON GUEREÑA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   
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IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JESUS ALFREDO IBARRA CARDONA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JORGE COVARRUBIAS VALDEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
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III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JOSE ANGEL LOPEZ VARGAS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JOSE LUIS KATO LIZARDI 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
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II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JOSE VICENTE JIMENEZ OCEGUERA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUAN GABRIEL JIMENEZ RODRIGUEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 
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I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JUANA SANDOVAL PARTIDA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

EGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
JULIO BENITEZ FLORES 

DOCUMENTO ENTREGA 
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SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LETICIA GARCIA GARCIA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
LUIS MANUEL BUSTAMANTE MORA 
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DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIA DE LOS ANGELES OLAGUE CONTRERAS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 

  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIA LUISA SANCHEZ MEZA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MARIVEL VILLALBA REYES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
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REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MIRIAM AGUIRRE ARAIZA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MYRNA GONZALEZ MEDINA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   



 
 

 Página 63 de 82 

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
OSCAR ROMAN MARTINEZ GARZA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
PAULO ABRAHAM AGUIRRE CORTEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  



 
 

 Página 64 de 82 

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RAFAELA JOCOBI YOCUPICIO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RICARDO CHAVARRIA MORALES 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
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VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
ROSALBA LOPEZ REGALADO 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 
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V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SANDRA BETSAIDA MAGAÑA RIOS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SAUL SALAZAR SILAHUA 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 

X 
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sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

OMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
SOFIA SANDOVAL PALAFOX 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
YESHUA GUILLERMO ORTEGA DURAN 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   
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IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

REGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
YESSICA BERENICE ELIZALDE VILLALOBOS 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
  

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
  

EGISTRO PARA PARTICIPAR A LA CANDIDATURA AL CONSEJO ESTATAL POR EL COMITÉ 
DIRECTIVO MUNICIPAL DE MEXICALI EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

NOMBRE DE LA PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA 
MIRNA ESCOBEDO GONZÁLEZ 

DOCUMENTO 
ENTREGA 

SI NO N/A 

I. Solicitud de Registro aspirante al Consejo Estatal, dirigida a la Comisión Estatal de 
Procesos Electorales (Anexo 1) 

X 
  

II.  Carta bajo protesta de decir verdad de no estar impedido (a) para la candidatura; 
(Anexo 2). 

X 
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Atendiendo a lo anterior, considerando que las personas antes señaladas cumplieron a 

cabalidad con los requisitos de elegibilidad y de registro previstos en los Estatutos 

Generales, reglamentos de este instituto político y normas que rigen la elección del 

Consejo Estatal; esta Comisión Nacional de Procesos Electorales del Partido Acción 

Nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por los Estatutos Generales y las 

Normas Complementarias para las Asambleas Municipales de Baja California, determina 

la procedencia del registro de las siguientes personas para ser propuestas a integrar el 

Consejo Estatal de Baja California: 

 

No MUNICIPIO NOMBRE GÉNERO PROCEDE SITUACIÓN 

1 ENSENADA ADRIAN GARCIA GARCIA HOMBRE SI CUMPLE  

2 ENSENADA 
ALFREDO SHARIM ARIEL GUZMAN 
CORNEJO HOMBRE SI CUMPLE 

3 ENSENADA ERNESTO PEDRIN RIVERA HOMBRE SI CUMPLE 

4 ENSENADA FERNANDO RIVERO CHAM HOMBRE SI CUMPLE 

5 ENSENADA FRANCISCO ALONSO GODOY HOMBRE SI CUMPLE 

6 ENSENADA JESUS TIMOTEO GONZALEZ COLINS HOMBRE SI CUMPLE 

7 ENSENADA JORGE ENRIQUE QUINTERO VALENZUELA HOMBRE SI CUMPLE 

8 ENSENADA LIMBERG CARBALLO ACUÑA HOMBRE SI CUMPLE 

9 ENSENADA SERGIO MANUEL RAMOS NAVARRO HOMBRE SI CUMPLE 

10 MEXICALI ANGEL ALVAREZ GAYTAN HOMBRE SI CUMPLE 

11 MEXICALI CARLOS HERIBERTO AGUIRRE AMPARANO HOMBRE SI CUMPLE 

12 MEXICALI CHRISTOFFER IVAN ROMAN ARAUJO HOMBRE SI CUMPLE 

III. Copia de constancia de acreditación de evaluación de aspirantes. X   

IV. Archivo electrónico en USB con una fotografía reciente, de frente, solo rostro y 
cuello. Formato digital en JPG, raw, tif, con orientación vertical, fondo blanco o neutro 
sin retoque digital, con definición de 8 megapíxeles como mínimo a 300 dpi (no 
autorretrato/selfie) 

X 

  

V. Copia simple de Credencial de elector vigente expedida por el INE, por ambos 
lados. 

X 
  

VI. Original o copia certificada de documentación expedida por algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal. 

X 
  

VII. Reseña Trayectoria Partidista (Anexo 3). X   

VIII. Constancia de no adeudo de cuotas específicas del cargo, para aquellos 
funcionarios y servidores públicos de elección o designación en los gobiernos 
emanados del PAN expedida por el órgano correspondiente actualizada. 

X 
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13 MEXICALI DAVID REYNOSO GONZALEZ HOMBRE SI CUMPLE 

14 MEXICALI EMANUEL MENDOZA GOMEZ HOMBRE SI CUMPLE 

15 MEXICALI FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ HOMBRE SI CUMPLE 

16 MEXICALI FRANCISCO VALENCIA CALDERON HOMBRE SI CUMPLE 

17 MEXICALI GUSTAVO MAGALLANES CORTEZ HOMBRE SI CUMPLE 

18 MEXICALI IVAN BELTRAN LEON HOMBRE SI CUMPLE 

19 MEXICALI JUAN ALBERTO DOMINGUEZ GARCIA HOMBRE SI CUMPLE 

20 MEXICALI JUAN CARLOS RAMIREZ PRECIADO HOMBRE SI CUMPLE 

21 MEXICALI JUAN FRANCISCO RASCON LEPE HOMBRE SI CUMPLE 

22 MEXICALI LUIS ALBERTO AGUILAR CORONADO HOMBRE SI CUMPLE 

23 MEXICALI LUIS JOSE GARCIA MURILLO HOMBRE SI CUMPLE 

24 MEXICALI MARTIN SALVADOR GOMEZ CHAIREZ HOMBRE SI CUMPLE 

25 MEXICALI NICOLAS QUINTERO RUSSEL HOMBRE SI CUMPLE 

26 MEXICALI OBED GAMALIEL CHAVEZ MAY HOMBRE SI CUMPLE 

27 MEXICALI RAMON ABRAHAM MEDINA JIMENEZ HOMBRE SI CUMPLE 

28 MEXICALI RENNE MALDONADO BARRIOS HOMBRE SI CUMPLE 

29 MEXICALI ROBERTO ALVARADO GUERRA HOMBRE SI CUMPLE 

30 MEXICALI RUBEN ALANIS QUINTERO HOMBRE SI CUMPLE 

31 ROSARITO FRANCISCO JAVIER HUERTA TORRES HOMBRE SI CUMPLE 

32 ROSARITO JUAN GABRIEL ESQUIVEL FIERRO HOMBRE SI CUMPLE 

33 ROSARITO LUIS RICARDO MARTINEZ CABRALES HOMBRE SI CUMPLE 

34 ROSARITO RAUL ALEJANDRO QUIROZ QUEZADA HOMBRE SI CUMPLE 

35 
SAN 
QUINTIN JOSE TEODORO BARRAZA LOPEZ HOMBRE SI CUMPLE 

36 
SAN 
QUINTIN LEURY LEMUS CENDEJAS HOMBRE SI CUMPLE 

37 TECATE DONALDO EDUARDO PEÑALOSA AVILA HOMBRE SI CUMPLE 

38 TECATE ERICK FRANCISCO MORALES GONZALEZ HOMBRE SI CUMPLE 

39 TECATE JORGE ISSAC MORENO CARREÑO HOMBRE SI CUMPLE 

40 TECATE OSCAR OMAR ROCHA GALINDO HOMBRE SI CUMPLE 

41 TIJUANA CHRISTOPHER DOMINGUEZ MERAZ HOMBRE SI CUMPLE 

42 TIJUANA HUMBERTO SANDOVAL HOMBRE SI CUMPLE 

43 TIJUANA ISMAEL CHACON GUEREÑA HOMBRE SI CUMPLE 

44 TIJUANA JESUS ALFREDO IBARRA CARDONA HOMBRE SI CUMPLE 

45 TIJUANA JORGE COVARRUBIAS VALDEZ HOMBRE SI CUMPLE 

46 TIJUANA JOSE ANGEL LOPEZ VARGAS HOMBRE SI CUMPLE 

47 TIJUANA JOSE LUIS KATO LIZARDI HOMBRE SI CUMPLE 

48 TIJUANA JOSE VICENTE JIMENEZ OCEGUERA HOMBRE SI CUMPLE 

49 TIJUANA JUAN GABRIEL JIMENEZ RODRIGUEZ HOMBRE SI CUMPLE 

50 TIJUANA JULIO BENITEZ FLORES HOMBRE SI CUMPLE 
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51 TIJUANA LUIS MANUEL BUSTAMANTE MORA HOMBRE SI CUMPLE 

52 TIJUANA OSCAR ROMAN MARTINEZ GARZA HOMBRE SI CUMPLE 

53 TIJUANA PAULO ABRAHAM AGUIRRE CORTEZ HOMBRE SI CUMPLE 

54 TIJUANA RICARDO CHAVARRIA MORALES HOMBRE SI CUMPLE 

55 TIJUANA RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA HOMBRE SI CUMPLE 

56 TIJUANA SAUL SALAZAR SILAHUA HOMBRE SI CUMPLE 

57 TIJUANA YESHUA GUILLERMO ORTEGA DURAN HOMBRE SI CUMPLE 

58 MEXICALI JOSE LUIS GARCIA HIGUERA HOMBRE SI 

CUMPLIMIENTO 
A RESOLUCIÓN 
DE JUSTICIA 

59 ROSARITO EDGAR ANTONIO OROZCO ZAMORA HOMBRE SI 

CUMPLIMIENTO 
A RESOLUCIÓN 
DE JUSTICIA 

60 TIJUANA ADALBERTO SANCHEZ VELAZCO HOMBRE SI 

CUMPLIMIENTO 
A RESOLUCIÓN 
DE JUSTICIA 

 

No MUNICIPIO NOMBRE GÉNERO PROCEDE SITUACIÓN 

1 ENSENADA ADRIANA GUADALUPE AMADOR MEJIA MUJER SI CUMPLE 

2 ENSENADA FRIDA PATRICIA GONZALEZ JIMENEZ MUJER SI CUMPLE 

3 ENSENADA KARLA SARAI SALAS VERDUGO MUJER SI CUMPLE 

4 ENSENADA MARIA DEL CARMEN IÑIGUEZ CASANOVA MUJER SI CUMPLE 

5 ENSENADA MARTHA ELENA VERA GONZALEZ MUJER SI CUMPLE 

6 MEXICALI ADA LUZ VAZQUEZ HERNANDEZ MUJER SI CUMPLE 

7 MEXICALI ALMA DELIA MEDINA MUJER SI CUMPLE 

8 MEXICALI AMINTHA GUADALUPE BRICEÑO CINCO MUJER SI CUMPLE 

9 MEXICALI ARMIDA LETICIA CISNEROS MENDEZ MUJER SI CUMPLE 

10 MEXICALI BERTHA ALICIA CONTRERAS MUJER SI CUMPLE 

11 MEXICALI CARLA ALEJANDRA MALDONADO VALDEZ MUJER SI CUMPLE 

12 MEXICALI CELIA AMARO ROSALES MUJER SI CUMPLE 

13 MEXICALI CLAUDIA ELIZABETH RAMIREZ QUINTERO MUJER SI CUMPLE 

14 MEXICALI CLAUDIA MARIBEL MARRON RUIZ MUJER SI CUMPLE 

15 MEXICALI CONSUELO LUNA PINEDA MUJER SI CUMPLE 

16 MEXICALI EDWUVIGES PIO RODRIGUEZ MUJER SI CUMPLE 

17 MEXICALI GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE MUJER SI CUMPLE 

18 MEXICALI IVONNE SELENE VELAZQUEZ PIZANO MUJER SI CUMPLE 

19 MEXICALI LAURA ELENA CORRAL MURILLO MUJER SI CUMPLE 

20 MEXICALI 
LUCIA MARGARITA VILLARREAL 
CAMARENA MUJER SI CUMPLE 

21 MEXICALI MARIA YOLANDA GAONA MEDINA MUJER SI CUMPLE 

22 MEXICALI MARIANA JIMENEZ CASTRO MUJER SI CUMPLE 
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23 MEXICALI RAQUEL GUADALUPE SILVA ESPINOZA MUJER SI CUMPLE 

24 MEXICALI SANDRA DENNIS COTA MONTES MUJER SI CUMPLE 

25 MEXICALI SANTA ALEJANDRINA CORRAL MUJER SI CUMPLE 

26 MEXICALI VICTORIA EUGENIA GUERRERO URQUIDEZ MUJER SI CUMPLE 

27 MEXICALI MIRNA ESCOBEDO GONZALEZ MUJER SI CUMPLE 

28 ROSARITO AMERICA SOTO VILLA MUJER SI CUMPLE 

29 ROSARITO LILIA GABRIELA SOTO MUSQUIZ MUJER SI CUMPLE 

30 ROSARITO VIRGINIA QUIÑONEZ DELGADO MUJER SI CUMPLE 

31 ROSARITO VIRNA VANESSA ROMERO GONZALEZ MUJER SI CUMPLE 

32 TECATE ALICIA FABIOLA FABELA RUFINO MUJER SI CUMPLE 

33 TECATE MONICA JANETTE PALOMAREZ CHING MUJER SI CUMPLE 

34 TIJUANA ARLETH LOPEZ MACIAS MUJER SI CUMPLE 

35 TIJUANA CORINA LOPEZ PAEZ MUJER SI CUMPLE 

36 TIJUANA ELVIA RANGEL GARCIA MUJER SI CUMPLE 

37 TIJUANA GRECIA PATRICIA TAMAYO TAMAYO MUJER SI CUMPLE 

38 TIJUANA JUANA SANDOVAL PARTIDA MUJER SI CUMPLE 

39 TIJUANA 
MARIA DE LOS ANGELES OLAGUE 
CONTRERAS MUJER SI CUMPLE 

40 TIJUANA MARIA LUISA SANCHEZ MEZA MUJER SI CUMPLE 

41 TIJUANA MARIVEL VILLALBA REYES MUJER SI CUMPLE 

42 TIJUANA MIRIAM AGUIRRE ARAIZA MUJER SI CUMPLE 

43 TIJUANA MYRNA GONZALEZ MEDINA MUJER SI CUMPLE 

44 TIJUANA RAFAELA JOCOBI YOCUPICIO MUJER SI CUMPLE 

45 TIJUANA ROSALBA LOPEZ REGALADO MUJER SI CUMPLE 

46 TIJUANA SANDRA BETSAIDA MAGAÑA RIOS MUJER SI CUMPLE 

47 TIJUANA SOFIA SANDOVAL PALAFOX MUJER SI CUMPLE 

48 TIJUANA YESSICA BERENICE ELIZALDE VILLALOBOS MUJER SI CUMPLE 

49 TIJUANA LETICIA GARCIA GARCIA MUJER SI 

CUMPLIMIENTO 
A RESOLUCIÓN 
DE JUSTICIA 

 

 NOVENO. De igual forma en términos del numeral SÉPTIMO del presente, se desprende 

que quienes no cumplen a cabalidad con los requisitos de elegibilidad y de registro 

previstos en los Estatutos Generales, reglamentos de este instituto político y normas que 

rigen la elección del Consejo Estatal, son las siguientes personas, por las razones que 

se exponen: 

 

CONCEPTO ESTATUS / DETALLE 
OBSERVACIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO 
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Nombre Completo de la 
Aspirante 

GISELLE MARTÍNEZ GARCÍA   

Municipio de Registro Mexicali, Baja California   

Solicitud de Registro 
(ANEXO 1) 

Cumple   

Carta de no impedimento 
para la candidatura 
(ANEXO 2) 

Cumple   

Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple   

Descripción de Trayectoria 
(ANEXO 3) 

Cumple   

Original o copia certificada 
de documentación 
expedida por algún órgano 
partidista nacional, estatal 
o municipal , con la que se 
acredite el cumplimiento 
del artículo 63, párrafo 1, 
inciso e), de los Estatutos 
Generales del Partido 
Acción Nacional 

NO CUMPLE 

Si bien presenta constancia de haber sido 
integrante de la Comisión Permanente Estatal 
del Partido Acción Nacional en Baja California, 
para cumplir el requisito previsto en el artículo 
63, párrafo 1, inciso e), de los Estatutos 
Generales del Partido Acción Nacional, es 
necesario acreditar que la persona interesada 
ha participado como: 

A)    Integrante de algún Comité Directivo 
Municipal; 

B)    Integrante de algún Comité Directivo 
Estatal; 

C)    Integrante del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

D)    Consejera estatal;  

E)    Consejera nacional; o 

F)    Candidata propietaria a algún cargo 
de elección popular. 

En ese sentido, es evidente que la condición 
de integrante de una Comisión Permanente 
Estatal no se encuentra prevista dentro del 
catálogo restrictivo enunciado en la norma 
partidista referida.  

Carta de No Adeudo de 
Cuotas (Si aplica) 

Cumple   

Credencial de Elector 
Vigente (Ambos lados) 

Cumple   

Estatus General Improcedencia del registro    

 

CONCEPTO ESTATUS / DETALLE 
OBSERVACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 

Nombre Completo de lA 
Aspirante 

VERENICE IBARRA 
CAMACHO 

  

Municipio de Registro Mexicali, Baja California   

Solicitud de Registro 
(ANEXO 1) 

Cumple   

Carta de no impedimento 
para la candidatura 
(ANEXO 2) 

Cumple   
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Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple   

Descripción de Trayectoria 
(ANEXO 3) 

Cumple   

Original o copia certificada 
de documentación 
expedida por algún órgano 
partidista nacional, estatal 
o municipal , con la que se 
acredite el cumplimiento 
del artículo 63, párrafo 1, 
inciso e), de los Estatutos 
Generales del Partido 
Acción Nacional 

NO CUMPLE 

Si bien presenta constancia de haber sido 
coordinadora del Subcomité del Sexto Distrito 
Zona Santorales del Periodo 2010-2013, 
para cumplir el requisito previsto en el 
artículo 63, párrafo 1, inciso e), de los 
Estatutos Generales del Partido Acción 
Nacional, es necesario acreditar que la 
persona interesada ha participado como: 

A)   Integrante de algún Comité Directivo 
Municipal; 

B)   Integrante de algún Comité Directivo 
Estatal; 

C)   Integrante del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

D)   Consejera estatal;  

E)   Consejera nacional; o 

F)    Candidata propietaria a algún cargo 
de elección popular. 

En ese sentido, es evidente que la condición 
de coordinadora de un Subcomité no se 
encuentra prevista dentro del catálogo 
restrictivo enunciado en la norma partidista 
referida.  

Carta de No Adeudo de 
Cuotas (Si aplica) 

Cumple   

Credencial de Elector 
Vigente (Ambos lados) 

Cumple   

Estatus General Improcedencia del registro    

 

CONCEPTO ESTATUS / DETALLE 
OBSERVACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 

Nombre Completo del 
Aspirante 

DAVID CAMACHO FRAUSTO   

Municipio de Registro Tijuana, Baja California   

Solicitud de Registro 
(ANEXO 1) 

Cumple   

Carta de no impedimento 
para la candidatura 
(ANEXO 2) 

Cumple   

Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple   

Descripción de 
Trayectoria (ANEXO 3) 

Cumple   

Original o copia 
certificada de 
documentación expedida 
por algún órgano 

Cumple   
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partidista nacional, estatal 
o municipal , con la que 
se acredite el 
cumplimiento del artículo 
63, párrafo 1, inciso e), de 
los Estatutos Generales 
del Partido Acción 
Nacional 

Carta de No Adeudo de 
Cuotas (Si aplica) 

Cumple   

Credencial de Elector 
Vigente (Ambos lados) 

No Cumple 

El numeral 23, inciso h), de las Normas 
Complementarias a la Asamblea Municipal del 
Partido Acción Nacional en Tijuana, Baja 
California, que goza de definitividad y firmeza, 
al no haber sido oportunamente impugnado 
por la persona interesada, exige como 
requisito de registro presentar “Copia de la 
credencial de elector vigente expedida por el 
INE, por ambos lados”. 
 
Sin embargo, de las constancias que obran 
en el expediente, se advierte que el aspirante 
exhibió copia de una credencial de elector 
que fue vigente hasta dos mil veinticuatro. 
Por lo que el requisito de registro previsto en 
las mencionadas Normas Complementarias 
no se encuentra cumplido. 
 
No pasa desapercibido que en el desahogo 
de la prevención realizada para subsanar las 
inconsistencias encontradas en su registro, 
David Camacho Frausto señaló que 
mediante el acuerdo INE/CG2496/2024, el 
Instituto Nacional Electoral amplió hasta el 
primero de junio de dos mil veinticinco la 
vigencia de las credenciales de elector cuyo 
último día de vigencia fue el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro. No 
obstante, lo anterior, el periodo de registro 
para candidaturas al Consejo Estatal que 
pretenden ser propuestas por el municipio de 
Tijuana, Baja California, transcurrió del 
veintinueve de agosto al ocho de septiembre 
del año en curso, por lo que es evidente que, 
incluso con la ampliación de vigencia 
invocada por el interesado, para el momento 
en el que el requisito fue exigible, su 
credencial de elector tenía prácticamente tres 
meses de haber perdido vigencia. 
 
En términos similares, tampoco se 
desconoce que el aspirante presentó la 
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constancia expedida por el Sistema de 
Atención Ciudadana del Instituto Nacional 
Electoral, de la cual se desprende que el 
veintisiete de septiembre del año que 
transcurre (de forma posterior a la prevención 
realizada por esta autoridad partidista), 
solicitó cita para la renovación de la 
multicitada credencial de elector. Sin 
embargo, la expectativa de que en el futuro 
tendrá dicho documento, no puede tener por 
actualizado en el presente el requisito de 
registro previsto en el numeral 23, inciso h), 
de las Normas Complementarias a la 
Asamblea Municipal del Partido Acción 
Nacional en Tijuana, Baja California. 
 
Finalmente, se hace del conocimiento del 
interesado que la resolución dictada por la 
Comisión de Justicia del Consejo Nacional de 
este instituto político en los expedientes 
CJ/JIN/229/2025 Y ACUMULADOS, revocó 
los acuerdo de procedencia de registro 
emitidos por la Comisión Estatal de Procesos 
Electorales de Baja California respecto de la 
elección del Consejo Estatal de Partido Acción 
Nacional en dicha entidad federativa; siendo 
precisamente dicha determinación la que es 
cumplida por esta Comisión Nacional de 
Procesos Electorales al analizar la 
procedencia e improcedencia de los 
mencionados registros. 
 

Estatus General Improcedencia del registro   

 

CONCEPTO ESTATUS / DETALLE 
OBSERVACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 

Nombre Completo del 
Aspirante 

ÉDGAR ABRAHAM LÓPEZ 
BELLOSO 

 

Municipio de Registro Tijuana, Baja California  

Solicitud de Registro 
(ANEXO 1) 

Cumple  

Carta de no impedimento 
para la candidatura (ANEXO 
2) 

Cumple  

Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple  

Descripción de Trayectoria 
(ANEXO 3) 

Cumple  



 
 

 Página 77 de 82 

Original o copia certificada 
de documentación expedida 
por algún órgano partidista 
nacional, estatal o 
municipal , con la que se 
acredite el cumplimiento del 
artículo 63, párrafo 1, inciso 
e), de los Estatutos 
Generales del Partido 
Acción Nacional 

NO Cumple 

Si bien presenta constancia de haber sido 
coordinador del Octavo Subcomité de Tijuana, Baja 
California, para cumplir el requisito previsto en el 
artículo 63, párrafo 1, inciso e), de los Estatutos 
Generales del Partido Acción Nacional, es necesario 
acreditar que la persona interesada ha participado 
como: 
A) Integrante de algún Comité Directivo Municipal; 
B) Integrante de algún Comité Directivo Estatal; 
C) Integrante del Comité Ejecutivo Nacional;  
D) Consejera estatal;  
E) Consejera nacional; o 
F) Candidata propietaria a algún cargo de elección 

popular. 
En ese sentido, es evidente que la condición de 
coordinador de un Subcomité no se encuentra 
prevista dentro del catálogo restrictivo enunciado en 
la norma partidista referida.  

Carta de No Adeudo de 
Cuotas (Si aplica) 

Cumple  

Credencial de Elector 
Vigente (Ambos lados) 

Cumple  

Estatus General 
Improcedencia del 
registro  

 

 

CONCEPTO 
ESTATUS / 
DETALLE 

OBSERVACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 

Nombre Completo del 
Aspirante 

JUAN ANTONIO 
JIMÉNEZ FLORES 

 

Municipio de Registro Tijuana, Baja California  

Solicitud de Registro (ANEXO 
1) 

Cumple  

Carta de no impedimento para 
la candidatura (ANEXO 2) 

Cumple  

Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple  

Descripción de Trayectoria 
(ANEXO 3) 

Cumple  

Original o copia certificada de 
documentación expedida por 
algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal , 
con la que se acredite el 
cumplimiento del artículo 63, 
párrafo 1, inciso e), de los 

NO Cumple 

Si bien presenta constancia de haber sido integrante de 
la Comisión Permanente Estatal del Partido Acción 
Nacional en Baja California, para cumplir el requisito 
previsto en el artículo 63, párrafo 1, inciso e), de los 
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, es 
necesario acreditar que la persona interesada ha 
participado como: 
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Estatutos Generales del 
Partido Acción Nacional 

A) Integrante de algún Comité Directivo Municipal; 
B) Integrante de algún Comité Directivo Estatal; 
C) Integrante del Comité Ejecutivo Nacional;  
D) Consejera estatal;  
E) Consejera nacional; o 
F) Candidata propietaria a algún cargo de elección 

popular. 
En ese sentido, es evidente que la condición de 
integrante de una Comisión Permanente Estatal no se 
encuentra prevista dentro del catálogo restrictivo 
enunciado en la norma partidista referida.  

Carta de No Adeudo de Cuotas 
(Si aplica) 

Cumple  

Credencial de Elector Vigente 
(Ambos lados) 

Cumple  

Estatus General 
Improcedencia del 
registro  

 

 

Concepto Estatus / Detalle Observaciones en caso de incumplimiento 

Nombre Completo de la 
Aspirante 

RAQUEL MARGARITA 
MÁRQUEZ GALLARDO 

 

Municipio de Registro Mexicali, Baja California  

Solicitud de Registro (ANEXO 
1) 

Cumple  

Carta de no impedimento 
para la candidatura (ANEXO 
2) 

Cumple  

Constancia de Evaluación 
Acreditada 

Cumple  

Descripción de Trayectoria 
(ANEXO 3) 

Cumple  

Original o copia certificada de 
documentación expedida por 
algún órgano partidista 
nacional, estatal o municipal , 
con la que se acredite el 
cumplimiento del artículo 63, 
párrafo 1, inciso e), de los 
Estatutos Generales del 
Partido Acción Nacional 

NO CUMPLE 

Si bien presenta constancia de haber sido coordinadora 
del Subcomité del Sexto Distrito del Periodo 2010-
2013, para cumplir el requisito previsto en el artículo 
63, párrafo 1, inciso e), de los Estatutos Generales del 
Partido Acción Nacional, es necesario acreditar que la 
persona interesada ha participado como: 
A) Integrante de algún Comité Directivo Municipal; 
B) Integrante de algún Comité Directivo Estatal; 
C) Integrante del Comité Ejecutivo Nacional;  
D) Consejera estatal;  
E) Consejera nacional; o 
F) Candidata propietaria a algún cargo de elección 

popular. 
En ese sentido, es evidente que la condición de 
coordinadora de un Subcomité no se encuentra 
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prevista dentro del catálogo restrictivo enunciado en la 
norma partidista referida.  

Carta de No Adeudo de 
Cuotas (Si aplica) 

Cumple  

Credencial de Elector Vigente 
(Ambos lados) 

Cumple  

Estatus General 
Improcedencia del 
registro  

 

 

Asimismo, MIGUEL MORA SEPÚLVEDA, RICARDO OCAÑO GUTIÉRREZ, ROBERTO 

IBARRA TORRES, RUBÉN MANUEL MÁRQUEZ VILLAPUDUA, SERGIO 

VALENZUELA PADILLA, GUILLERMO RUIZ ESPARZA CISNEROS y MARIANA 

OLAGUE, no comparecieron dentro del plazo otorgado por esta autoridad partidista 

en el requerimiento de veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, a efecto de 

subsanar las inconsistencias u omisiones encontradas en sus registros. Por tanto, las 

causales de incumplimiento mencionadas en el ACUERDO CNPE-156/2025 y en el 

considerando respectivo del presente, que da cuenta sobre las prevenciones realizadas 

a diversas personas aspirantes, subsisten en este momento, por lo que sus registros 

resultan improcedentes.  

 

En consecuencia, las personas que no cumplen a cabalidad con los requisitos de 

elegibilidad y de registro previstos en los Estatutos Generales, reglamentos de este 

instituto político y normas que rigen la elección del Consejo Estatal, son las siguientes 

personas: 

No MUNICIPIO NOMBRE GÉNERO PROCEDE SITUACIÓN 

1 MEXICALI GISELLE MARTINEZ GARCIA MUJER NO NO CUMPLE 

2 MEXICALI MIGUEL MORA SEPULVEDA HOMBRE NO NO CUMPLE 

3 MEXICALI MIRNA ESCOBEDO GONZALEZ MUJER NO NO CUMPLE 

4 MEXICALI RAQUEL MARGARITA MARQUEZ GALLARDO MUJER NO NO CUMPLE 

5 MEXICALI RICARDO OCAÑO GUTIERREZ HOMBRE NO NO CUMPLE 

6 MEXICALI ROBERTO IBARRA TORRES HOMBRE NO NO CUMPLE 

7 MEXICALI RUBEN MANUEL MARQUEZ VILLAPUDUA HOMBRE NO NO CUMPLE 

8 MEXICALI SERGIO PEREZ TORRESLARA HOMBRE NO NO CUMPLE 

9 MEXICALI SERGIO VALENZUELA PADILLA HOMBRE NO NO CUMPLE 
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10 MEXICALI VERENICE IBARRA CAMACHO MUJER NO NO CUMPLE 

11 TIJUANA DAVID CAMACHO FRAUSTO HOMBRE NO NO CUMPLE 

12 TIJUANA EDGAR ABRAHAM LOPEZ BELLOSO HOMBRE NO NO CUMPLE 

13 TIJUANA GUILLERMO RUIZ ESPARZA CISNEROS HOMBRE NO NO CUMPLE 

14 TIJUANA JUAN ANTONIO JIMENEZ FLORES HOMBRE NO NO CUMPLE 

15 TIJUANA MARIANA OLAGUE MUJER NO NO CUMPLE 

 

No pasa desapercibido para esta Comisión Nacional de Procesos Electorales que 

respecto al C. Sergio Pérez Torreslara, el término para subsanar aun no concluye a la 

fecha de aprobación del presente acuerdo, por lo que una vez cumplido el plazo 

correspondiente esta Comisión Nacional se manifestará al respecto. 

 
DÉCIMO. Así pues este órgano colegiado, encargado de conducir y organizar los 

procesos internos del Partido Acción Nacional en el país, en ejercicio de las atribuciones 

que la Asamblea Nacional como máximo órgano deliberativo de este Instituto ha 

otorgado, interviene en la etapa de declaración de procedencias e improcedencias en el 

estado de Baja California, derivado de la sentencia recaida en los expedientes 

CJ/JIN/229/2025 y Acumulados en la que se evidenciaron las omisiones graves que tuvo 

la Comisión Estatatal de Baja California, además al existir la posibilidad jurídica de 

hacerlo en atención a las convocatorias y normas complementarias para las Asambleas 

Municipales en Baja California, que otorgan la posibilidad dentro del numeral 11 de que 

la Comisión Nacional de Procesos Electorales pueda acordar asumir responsabilidades 

ante omisiones de la Comisión Estatal. 

 

En este sentido, la Comisión Nacional de Procesos Electorales ha asumido la 

responsabilidad de analizar, verificar, prevenir y declarar las procedencias e 

improcedencias de todas aquellas personas que en el estado de Baja California se 

registraron para participar como propuestas a integrar el Consejo Estatal de aquella 

entidad, esto ante la falta de certeza que existia por haberse publicado en su momento 

por parte de la Comisión Estatal dos documentos en los que en ambos se declaraban las 

procedencias e improcedencias de los registros recibidos en Baja California, mismos que 

se contraponian y que contenian datos que generon dudas a la autoridad jurisdiccional. 
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En esta tesitura, esta Comisión Nacional de Procesos Electorales, se pronuncia al 

respecto y en total apego a nuestra normativa otorga la certeza requerida respecto a las 

procedencias e improcedencias de los registros recibidos en el estado de Baja California 

en el marco de la renovación del Consejo Estatal. 

 
Por lo antes expuesto, la Comisión Nacional de Procesos Electorales de la Comisión 

Permanente del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se asume la competencia supletoria de la Comisión Nacional de Procesos 

Electorales para la declaración de procedencias e improcedencias de los registros de 

candidaturas correspondientes a los procesos internos en el Estado de Baja California, 

en virtud de la omisión de la Comisión Estatal de Procesos Electorales. 

 

SEGUNDO. Una vez recibidos los expedientes de registro presentados por diversas 

personas aspirantes a los cargos propuestas al Consejo Estatal, en los términos 

señalados en los antecedentes del presente acuerdo, se declara la PROCEDENCIA de 

los registros presentados de conformidad con el considerando OCTAVO del presente. 

 

TERCERO: Una vez recibidos los expedientes de registro presentados por diversas 

personas aspirantes a los cargos propuestas al Consejo Estatal, en los términos 

señalados en los antecedentes del presente acuerdo, y habiendo realizado las 

prevenciones necesarias que garantizan el derecho de audiencia de las personas 

militantes, se declara la IMPROCEDENCIA de los registros presentados de conformidad 

con el considerando NOVENO del presente. 

 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Nacional de Procesos 

Electorales del Partido Acción Nacional, publicar el presente acuerdo en los estrados 

físicos y electrónicos de este órgano partidista.  
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Nacional de Procesos 

Electorales del Partido Acción Nacional, notificar el presente acuerdo a las personas 

militantes solicitantes por estrados físicos y electrónicos, así como a las personas 

auxiliares de esta Comisión Nacional de Procesos Electorales, para que por su vía se 

informe a las Asambleas Municipales. 

 

SEXTO. Regístrese, archívese y provéase lo necesario para su cumplimiento.  

 

Así lo acordó la Comisión Nacional de Procesos Electorales por unanimidad de votos, el 

veintiocho de septiembre de dos mil veinticinco. 

  

ATENTAMENTE  
POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA  

Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS 
 

COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
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